
El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
.el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha 
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1978.—El Subsecretario, Alejan

dro Rebollo 'Alvarez-Amandi.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

30444 RESOLUCION de la Subsecretaría de Transportes 
y Comunicaciones por la que se hace público el 
fallo de la sentencia dictada en el recurso conten- 
cioso-administrativo número 848/73.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que, en 
grado de apelación, pendía ante la Sala, interpuesto .por el 
Abogado del Estado en representación de la Administración y 
por el Procurador don Julio Otero Mirelis, en nombre y repre
sentación de doña Pilar Esteban Sevilla, contra sentencia de la 
Sala Tercera de la Audiencia Territorial de Madrid, de 25 de 
febrero de 1975, sobre valoración de la finca 3, del grupo E. 
afectada por las obras del Ferrocarril Metropolitano de Madrid- 
talleres y cocheras de Canillejas, la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, con fecha 21 de abril de 1978, ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva dice:

•Fallamos: Que con desestimación de los . recursos de apela
ción interpuestos por el Abogado del Estado, en la representa
ción que ostenta de la Administración, y por el Procurador de 
los Tribunales don Julio1 Otero Mirelis en nombre y representa
ción de doña Pilar Esteban Sevilla, contra la sentencia pronun
ciada el veinticinco de febrero de mil novecientos setenta y 
cinco por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid, debemos confirmarla y la 
confirmamos; sin hacer expresa imposición de costas en ningu
na de ambas instancias.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha 
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1978.—El Subsecretario, Alejandro 

Rebollo Alvarez-Amandi.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

30445 RESOLUCION de la Subsecretaría de Transportes 
y Comunicaciones por la que se hace público el 
fallo de la sentencia dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 683/74.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que, en 
grado de apelación, pende ante la Sala, interpuesto por el señor 
Abogado del Estado en representación de la Administración 
Pública, contra la sentencia dictada con fecha 2 de marzo de 
1977 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Sevilla, en el recurso número 083/74, inter
puesto por «Transportes Montéjano, S. A.», sobre sanción im
puesta por acuerdo del excelentísimo señor Gobernador civil 
de Cádiz de 16 de agosto de 1972, por infracción del Reglamento 
de Ordenación de Transportes y Decreto de 3 de marzo de 1966, 
por carecer de tarjeta de transporte, la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo, con fecha 5 de abril de 1978, ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva dice-,

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso de 
apelación treinta y tres mil seiscientos noventa y ocho/setenta 
y siete, interpuesto por el Abogado del Estado, en nombre de 
la Administración, contra sentencia dictada por la Sala de la 
jurisdicción de la Audiencia Territorial de Sevilla, de dos de 
marzo de mil novecientos setenta y siete, debemos confirmar 
y confirmamos dicha sentencia en todas sus partes, por estar 
ajustada a derecho; sin que quepa hacer mención en cuanto 
a costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha 
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1978.—El Subsecretario, Alejan

dro Rebollo Alvarez-Amandi.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes.

30446 RESOLUCION de la Subsecretaría de Transportes 
y Comunicaciones por la que se hace público el 
fallo de la sentencia dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 850/73.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que, en 
grado de apelación, pendía ante la Sala, interpuesto por el 
Procurador don Julio Otero Mirelis, en nombre y representa
ción de doña Pilar Esteban Sevilla, contra sentencia de la 
Sala Tercera de la Audiencia Territorial de Madrid de 20 de 
febrero de 1975, sobre justiprecio de la finca número 13 del 
grupo E, de obras del Ferrocarril Metropolitano de Madrid- 
talleres y cocheras en Canillejas, con fecha 26 de abril de 1978, 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo ha dictado sentencia! 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación in
terpuesto por la representación de doña Pilar Esteban Sevilla, 
contra sentencia de la Sala Tercera de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, de veinte de 
febrero de mil novecientas setenta y cinco, sobre justiprecio de 
la finca 13 del grupo E, expropiada- para talleres y cocheras 
en Canillejas del Ferrocarril Metropolitano de Madrid, confir
mamos en sus propios términos la referida sentencia; sin es
pecial imposición de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aoeptando en su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fe
cha que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1978.—El Subsecretario, Alejan

dro Rebollo Alvarez-Amandi.

Ilmo. Sr, Director general de Infraestructura del Transporte.

30447 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Albacete y El Bonillo, con hijuela (V-629).

Don Cipriano Játiva Solana solicitó él cambio de titularidad 
de la concesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Albacete-El Bonillo, con hijue
la (V-629), en favor de la Entidad «Herederos de don Juan 
Antonio Játiva Ortega», y

Esta Direoción General, en fecha 15 de octubre de 1978, 
accedió a lo solicitado, quedando subrogada esta última entidad 
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de la 
concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 27 de noviembre de 1978.—El Director general, José 
Luis García López.—7.965-A.

30448 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transportes de viajeros por ca
rretera entre Frigiliana y Nerja (V-2.517).

Don Mariano Ruiz Cañedo solicitó el cambio de titularidad 
de la conoesión de] servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Frigiliana y Nerja (V-2.517), en 
favor de la entidad «Autocares Nerja, S. L.», y

Esta Dirección General, en fecha 28 de mayo de 1978, accedió 
a lo solicitado, quedando subrogada esta última Entidad de los 
derechos y obligaciones que 'corresponden al titular de la con
oesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 27 de noviembre de 1978.—El Director General, José 
Luis García López.—7.967-A.

30449 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Granada y Alfacar (V-913).

Don Carlos Fernández de la Torre solicitó a su favor el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio público re
gular de transporte de viajeros por carretera entre Granada y 
Alfacar (V-913), por fallecimiento de su padre, titular de la 
mencionada concesión, y
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Esta Dirección General, en fecha 20 de octubre de 1978, 
accedió a lo solicitado, quedando subrogado dicho- señor en los 
derechos y obligaciones que corresponden al titular de la men
cionada concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 27 de noviembre de 1978.—El Director general, José 
Luis García López.—7.966-A.

30450 RESOLUCION de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres por la que se hace pública la adju
dicación definitiva de la concesión del servicio pú
blico regular de transporte de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Montecorto y empal
me con la CC-339 (E-85/78).

El llustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 5 de julio de 1977, con fecha 28 de noviembre de 1978, 
ha resuelto otorgar definitivamente a «Transportes Generales 
Comes, S. A.», la concesión del citado servicio, como hijuela 
del ya establecido entre Sevilla y Ronda con hijuelas (V-2.599), 
provincia de Málaga, con arreglo a las Leyes y. Reglamentos de 
Ordenación y Coordinación de Transportes vigentes y, entre 
otras, a las siguientes condiciones particulares:

Itinerario: Longitud, 3 kilómetros, Montecorto y empalme 
con la CC-339; se realizará sin paradas fijas intermedias.

Expediciones: Una de ida y vuelta los días laborables eo 
cordinación de horarios con el servicio base.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-2.599.
Clasificación respecto del ferrocarril: Coincidente b) en con

junto con el servicio base V-2.599.

Madrid, 28 de noviembre de 1978.—El Director general, José 
Luis García López.—8.000-A.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

30451 ORDEN de 28 de octubre de 1978 por la que se dis
pone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por Consejo General de Cole
gios Oficiales de Farmacéuticos,

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Territorial de Madrid de fecha 9 de junio de 1978, en el recur
so contencioso-administrativo número 435/76, interpuesto por 
Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos contra 
este Departamento, sobre resolución de la Dirección General 
de Sanidad de 24 de diciembre de 1975,

Este Ministerio, en virtud de- las facultades concedidas a 
esta Subsecretaría por Orden de 25 de agosto de 1977, ha tenido 
a bien disponer se cumpla la citada sentencia en sus propios 
términos, cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que estimando la causa de inadmisiblidad del 
recurso alegada por el señor Abogado del Estado, por no ha
berse agotado la vía administrativa, debemos declarar inadmi
sible tal recurso interpuesto por el Consejo General de Colegios 
Oficiales de Farmacéuticos de España, impugnando resolución 
de la Dirección-General de Sanidad de veinticuatro de diciem
bre de mil novecientos setenta y cinco («Boletín Oficial del Es
tado de doce de enero de mil novecientos setenta y seis), por 
la que se convocaba concurso para la provisión de plazas en el 
Organismo autónomo Administración Institucional de la Sanidad 
Nacional. Sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Jesús Díaz, Martín J. Rodríguez, Ricardo Enri- 
quez, (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en les artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de la 

Salud, José Javier Viñes Rueda.

Ilmo. Sr. Director general de Asistencia Sanitaria.

30452 ORDEN de 28 de octubre de 1978 por la que se 
dispone se de cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por «Ocejo, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en la Audiencia 
Territorial de Madrid con fecha 24 de abril de 1978, en el re
curso contencioso-administrativo número 112/77, interpuesto por 
«Ooejo, S. A.», contra este Departamento, sobre acuerdo del 
Director general de la Seguridad Social de 28 de octubre 
de 1971,

Este Ministerio, en virtud de las facultades concedidas a 
esta Subsecretaría por Orden de 25 de agosto de 1977, ha tenido 
a bien disponer se cumpla la citada sentencia en sus propios 
términos, cuya parte dipsositiva literalmente, dice:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación procesal de la Entidad 
"Ocejo, S. A.”, contra el acuerdo del Director general de la 
Seguridad Social de veintiocho de octubre de mil novecientos 
setenta y uno, desestimatorio del recurso de alzada entablado 
contra el del Delegado provincial de Trabajo de Madrid, de 
siete de noviembre de mil novecientos setenta, quo confirmó el 
acta de liquidación de primas de accidentes de trabajo y enfer
medades profesionales número cinco mil quinientos sesenta y 
dos/setenta, levantada a aquella Empresa en treinta de junio 
de mil novecientos setenta, actos administrativos que declara
mos ajustados a derecho, todo ello sin expresa condena en 
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: José María Reyes Monterreal, Matías Malpica y 
González Elipe, Fernando Ledesma Bartret, (firmados y ru
bricados).»

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y a los efec
tos de lo dispuesto en los artículos 103'y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 
27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de la 

Salud, José Javier Viñes Rueda.

Ilmo. Sr. Director general de Prestaciones.

30453 ORDEN de 28 de octubre de 1978 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Oviedo en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por «Sociedad Limitada Gonzá
lez y Diez».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Territorial de Oviedo con fecha de 23 de febrero de 1974, en el 
recurso contencioso-administrativo. número 146/73, interpuesto 
por «Sociedad Limitada González y Diez», contra este Departa
mento, sobre acta de liquidación de cuotas de la Seguridad 
Social,

Este Ministerio, en virtud de las facultades concedidas a esta 
Subsecretaría por Orden de 25 de agosto de 1977, ha tenido a 
bien disponer se cumpla la citada sentencia en sus propios tér
minos, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra
tivo mantenido por el - Procurador don Luis Vigil García, en 
nombre y representación de la Entidad mercantil demandante 
"González y Diez, S. L."; frente a la Administración General 
del Estado, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, contra la resolución dictada en el expediente adminis
trativo número ciento Cincuenta y tres/sesenta y nueve, de 
fecha veinticuatro de junio de mil novecientos sesenta y nueve, 
por el ilustrísimo señor Director general de Previsión del Mi
nisterio de Trabajo, por la que se desestimaba el recurso de 
alzada formulado por la referid.» Sociedad mercantil, contra el 
acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo de Oviedo de 
fecha treinta de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, 
que a su vez confirmaba el acta de liquidación de cuotas de la 
Seguridad Social número novecientos ochenta y cuatro/sesenta 
y ocho, levantada a dicha Empresa por deficiencia en la cotiza
ción al Régimen de la Seguridad Social, Caja de Jubilaciones 
y Subsidios de la Minería Asturiana, a que el actual proceso 
se contrae; debemos declarar y declaramos:

A) No ser conformes a derecho y, por consiguiente nulas, 
rereferidas resoluciones administrativas impugnadas.

B) La anulación del acta de liquidación de cuotas de la 
Seguridad Social, en que se basó dicha resolución.

C) Que, en su virtud, la Administración demandada deberá 
ordenar la devolución del depósito constituido, mediente aval 
bancario, para responder de la referida liquidación anulada.

Todo ello sin hacer expresa" declaración de condena en cos
tas, respecto de las derivadas del actual recurso contencioso- 
administrativo.


